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1. RESUMEN DE LA EXPERIENCIA 

 

El Programa Provincial Río Negro Suelo Urbano1 se implementó a través de la 

Ley provincial Nº 5.474, cuya entrada en vigencia data de fecha 04 de diciembre 

de 2020 y su Decreto reglamentario Nº 66/21 dictado en febrero de 2021. 

Dicho programa se enmarca en la política de acceso al suelo y a la vivienda, por 

medio del cual el gobierno provincial dota de la infraestructura mínima 

indispensable consistente en red de agua potable, red de energía eléctrica y 

alumbrado público, a los distintos proyectos de loteos presentados por las 

entidades promotoras (Estado Nacional, Provincial, Municipal, entidades 

intermedias y/o privados) de las distintas localidades que conforman la provincia. 

De esta manera, a partir del aporte compartido por parte de las entidades 

promotoras que ponen a disposición del programa tierras próximas al ejido 

urbano y del Estado provincial, quien por medio de los mecanismos y recursos 

previstos para contratar Obra Pública, se mancomunan para lograr disponer de 

suelo urbanizado con destino a aquellos rionegrinos y rionegrinas que se ven 

imposibilitados e imposibilitadas de hacerlo por medio del mercado inmobiliario. 

Cabe destacar, que los lotes generados a través del presente programa han sido 

destinados, ya sea por tratarse situaciones a regularizar o bien por medio del 

mecanismo de sorteo, a personas que no sean titulares de otros bienes 

inmuebles, cuya residencia inmediata anterior en la provincia de Río Negro fuera 

mayor a 5 años y que a su vez hayan acreditado ingresos entre 1 y 10 Salarios 

Mínimos Vitales y Móviles (SMVM). 

En lo que respecta al costo que se encuentran abonando los beneficiarios del 

programa, debemos distinguir dos cuestiones. Primero, que el valor de la 

infraestructura es uniforme para toda la provincia y se establece semestralmente. 

Segundo, que el valor de la tierra, depende de los acuerdos que se hayan 

realizado con las distintas entidades promotoras, excepto cuando la propiedad 

pertenezca al Estado provincial, fijando su valor como máximo en 7 SMVM. Es 

menester aclarar que dichos acuerdos deberán ser aprobados por el Consejo 

Provincial Río Negro Suelo Urbano, quien vela por que el valor de la tierra sea 

razonable y social, garantizando así la accesibilidad al suelo urbanizado. 

Este plan de generación de suelo urbano a manos del gobierno rionegrino, 

permitió ampliar la oferta de suelo en todo el territorio provincial, brindando una 

solución a la problemática habitacional en la cual se encuentran inmersas las 

distintas localidades que lo integran, así como también se puede apreciar el 

                                                           
1 Página oficial del programa provincial Río Negro Suelo Urbano: https://suelourbano.rionegro.gov.ar/    
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desaliento de las tomas de tierras y el freno la práctica especulativa del mercado 

inmobiliario. 

Como resultado final de la experiencia, se puede apreciar que se encuentran en 

ejecución 1400 lotes con infraestructura y se estima que antes de culminar el 

año curso, dicha suma ascienda a 2400 lotes distribuidos en las distintas 

localidades de la provincia. Asimismo, se prevé para el ejercicio 2023, la 

generación de 2.500 nuevos lotes con servicios.  

 

2. CONTEXTO EN QUE SE IMPLEMENTÓ 

La Provincia de Río Negro es una de las veintitrés provincias que componen la 

República Argentina. Su capital es Viedma y su ciudad más poblada, San Carlos 

de Bariloche. 

Ubicada al centronorte de la región patagónica (en la mitad sur del país), limita 

al noroeste con el río Limay que forma parte de su límite con Neuquén (el resto 

del límite es una línea recta vertical), al norte con el río Colorado que la separa 

de la provincia de La Pampa, al noreste con la provincia de Buenos Aires (parte 

de su límite lo forma el río Negro y otra, una línea vertical) y el golfo San Matías 

(mar Argentino, océano Atlántico), al sur con Chubut y al oeste con la región 

chilena de Los Lagos, cuya frontera está determinada por la línea de altas 

cumbres de la cordillera de los Andes. Con 203.013 km² es la cuarta provincia 

más extensa por detrás de las provincias de Buenos Aires, Santa Cruz y Chubut. 

Territorialmente, Río Negro se encuentra dividida en trece departamentos, y 

estos en distritos. 

Departamentos de la Provincia de Río Negro: 

Adolfo Alsina (Viedma) 

Avellaneda (Choele Choel) 

Bariloche (San Carlos de Bariloche) 

Conesa (General Conesa) 

El Cuy (El Cuy) 

General Roca (General Roca) 

Nueve de Julio (Sierra Colorada) 

Ñorquincó (Ñorquincó) 

Pichi Mahuida (Río Colorado) 

Pilcaniyeu (Pilcaniyeu) 

San Antonio (San Antonio Oeste) 



 

6 
 

Valcheta (Valcheta) 

Veinticinco de Mayo (Maquinchao) 

Los departamentos incluyen a su vez áreas de gobierno local, denominadas 

municipios o comisiones de fomento, según el caso. 

Economía 

Los principales complejos productivos que dinamizan la economía de la provincia 

y explican el Producto Bruto provincial son los vinculados a la fruticultura, el 

turismo, la explotación de hidrocarburos, la minería, la pesca y la ganadería, 

siendo muy marcada la especialización de estas actividades por región. 

 

Ahora bien, contextualizando, el presente programa se implementó a fines del 

año del 2020, como herramienta para frenar las crecientes propagaciones de 

tomas ilegales de tierras, ocurridas a lo largo y a lo ancho del territorio provincial.2 

Es menester destacar, que estas ocupaciones se caracterizan por: 

·        Ser ocupaciones irregulares de tierra urbana vacante, cuyos territorios 

habitados no se encuentran preparados ni organizados para tal fin, 

·        Ausencia de servicios básicos 

·        Densidad de población elevada y viviendas con una precarización 

material extrema 

                                                           
2 https://www.rionegro.com.ar/la-desigualdad-gana-terreno-en-rio-negro-hay-146-tomas-XC6037167/   
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·        Ausencia total de trazado urbano (simetría de calles, amanzanamiento, 

estructura catastral, etc) 

·        Conflictos sociales. 

Uno de los principales motivos de que se lleven a cabo estas prácticas al margen 

de la ley, tienen que ver con la carencia de recursos económicos de los distintos 

municipios que integran la provincia, para generar lotes con la infraestructura 

adecuada que atienda a la creciente demanda habitacional. 

Esto, sumado a la profundización en cuanto a las necesidades que debían 

enfrentar las familias rionegrinas, particularmente por el hecho de no contar con 

una vivienda propia, se vio agravado producto de la práctica especulativa del 

mercado y de la informalidad. 

Por otra parte, hay que agregar el contexto crisis ocasionado por la pandemia 

(CoVid-19), al cual la provincia de Río Negro no ha sido ajena. Ello vino a 

agudizar la situación de falta de acceso a la vivienda, así como también las 

pésimas condiciones de salubridad de estos sectores de la población rionegrina. 

Todo esto en su conjunto, redunda en una fragmentación de las políticas de 

suelo urbano y generan dinámicas socio-ambientales y urbanas negativas. 

Es por todo ello que, resultaba necesaria la intervención del Estado provincial, 

que impulse una política pública en la que se seduzca a las entidades promotoras 

a poner a disposición del programa el suelo ocioso que detenten, a los fines de 

ampliar la oferta de suelo urbanizado que cuente con infraestructura adecuada, 

ubicados próximos al ejido urbano, que permitan la accesibilidad a los diferentes 

sectores sociales y que consideren sus respectivas capacidades de pago. 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

El Programa Provincial Río Negro Suelo Urbano consiste en la generación de 

lotes urbanos con servicios a través de obras de infraestructura consistentes en 

redes de agua y electricidad pública y domiciliaria, facilitando así el acceso a la 

tierra en el marco del ordenamiento ambiental y sustentable del territorio. 

Este programa tiene como principales objetivos: 

·        Reducir el déficit habitacional en la provincia a través de una política 

pública transversal y sostenida; 

·        Favorecer el aprovechamiento racional de las inversiones en 

equipamientos y redes de servicios, la integración socio espacial, la mixtura 

de usos y actividades y la riqueza y complejidad de la vida urbana; 
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·        La justa distribución de las cargas y de los beneficios generados por el 

proceso de urbanización; 

·        El fortalecimiento de la regulación pública sobre el suelo urbano con la 

finalidad de desalentar prácticas especulativas, utilizando instrumentos de 

recuperación y redistribución social de la valorización de los inmuebles; 

·        El diseño e implementación de un abordaje integral mediante acciones 

que vinculen solidariamente instrumentos urbanísticos, herramientas de 

gestión del suelo y operatorias de urbanización. 

Para lograr concretar los mismos, inicialmente, las entidades promotoras 

debieron registrar en el banco de tierras digital, previsto por la normativa de 

Suelo Urbano, la/s parcela/s que pusieron a disposición del programa, así como 

también presentar toda la documentación que se les fue requerida por el equipo 

interdisciplinario3 de Suelo Urbano, a los fines de otorgarles el certificado de 

aptitud dominial y urbanística. A saber, la documentación que se les ha requerido 

consiste en: factibilidades y puntos de conexión de luz y agua, certificación de 

riesgo hídrico emitida por el Departamento Provincial del Aguas (DPA), 

documentación referente a la situación dominial de las zonas a intervenir 

(Informes de dominio, escrituras, Ordenanzas, etc.) y proyectos de cordón 

cuneta, entre otras. 

Acreditada la documentación exigida, se procedió a la suscripción de convenios 

específicos entre la autoridad de aplicación del programa, el Instituto de 

Planificación y Promoción de la Vivienda (IPPV), y las distintas entidades 

promotoras. 

En dichos Convenios Específicos se han estipulado la cantidad de lotes que 

surgen de la subdivisión de la/s parcela/s puestas a disposición por las entidades 

promotoras, así como también los montos de inversión que la provincia destina 

a la provisión de infraestructura, el valor tierra de cada lote, el destino de los 

mismos (ya sea que se trate de lotes a regularizar o a sortear) y las obligaciones 

a cumplir por cada uno de los actores intervinientes.   

En cuanto al cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes, el I.P.P.V 

ha realizado los trámites administrativos necesarios para la ejecución, con 

arreglo a su fin y conforme a las reglas del arte, de las obras públicas de 

infraestructuras destinadas a las distintas localidades, de conformidad a los 

procedimientos licitatorios vigentes. En tanto que, las entidades promotoras se 

han encargado de gestionar la mensura particular de fraccionamiento definitivo 

                                                           

3 Licenciada en Administración Pública, Arquitectos, Agrimensores, Ingeniero Civil y Eléctrico, 

Inspectores, Asesores legales y Personal Administrativo capacitado. 
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de la parcela, como también las tareas de nivelación, apertura de calles, 

enripiado y abovedado de las mismas. 

Aquí, debemos resaltar la articulación entre los distintos actores que han 

colaborado mutuamente a fin de hacer más operativo y eficiente el desarrollo y 

cumplimiento de las funciones que las mismas desempeñan a fin de dar 

concreción a las distintas obras. 

Dentro de los actores involucrados se encuentran: 

·        Provincia de Río Negro:  

-         Consejo Provincial Río Negro Suelo Urbano integrado por el 

Ministro de Gobierno y Comunidad, y los titulares del Instituto de 

Planificación y Promoción de la Vivienda, de la Dirección de 

Tierras, municipios y cooperativas y mutuales. 

-         Autoridad de Aplicación - IPPV (dispone de los recursos que 

serán involucrados en la concreción de las obras planteadas). 

-         Registro de la Propiedad Inmueble. 

-         Departamento Provincial de Aguas (DPA). 

·        Entes: 

- Aguas Rionegrinas S.A (ARSA). 

- Empresa De Energía Río Negro S.A  (EDERSA) – Cooperativa 

Eléctrica de Bariloche (CEB). 

·        Entidades Promotoras: 

-         Estado Nacional 

-         Estado Provincial 

-         Estado Municipal 

-         Entidades Intermedias 

-         Particulares 

·        Empresas constructoras. 
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·        Miembros de la sociedad con ingresos entre 1 y 10 SMVM, sin bienes 

inmuebles registrados a su nombre y con residencia inmediata anterior en la 

provincia de Río Negro mayor a 5 años. 

 

Ahora bien, una vez finalizadas las obras se realizaron las adjudicaciones 

formales de lotes a los beneficiarios surgidos de situaciones a regularizar 

anteriores al presente programa y de aquellos que resultaron sorteados. 

Actualmente, nos encontramos frente a la suscripción de convenios de pago por 

partes de los beneficiarios, quienes deberán abonar en concepto de 

infraestructura, un costo uniforme para toda la provincia, determinado 

semestralmente por el IPPV, estipulado al día de la fecha en la suma de pesos 

trescientos cincuenta mil ($350.000,00) por lote y la forma de pago es 

establecida en función de los ingresos de los beneficiarios, debiendo abonar el 

10% de un SMVM quienes acrediten ingresos entre 1 y 3 SMVM, el 20% de un 

SMVM quienes posean ingresos entre 4 y 6 SMVM y el 30% quienes detenten 

ingresos entre 7 y 10 SMVM. 

Por otra parte, en cuanto al valor de la tierra que deberán abonar los 

beneficiarios, se tendrán en consideración dos cuestiones. Primero, si el 

inmueble pertenece al Estado provincial, el valor del lote será el equivalente a 7 

SMVM. Dicho valor se establece para una parcela de 200 mts2 de superficie. 

Segundo, cuando la tierra sea de propiedad ajena al Estado provincial, su costo 

quedará establecido según los acuerdos particulares que se suscriban con los 

promotores titulares de tierras, que necesariamente deberán contar con la 

conformidad del Consejo Provincial Río Negro Suelo Urbano. 

En lo que respecta al tiempo de implementación del programa, el mismo 

comprende el periodo que va desde 2021 hasta la fecha, y el área de 

implementación, resulta ser a la totalidad del ámbito provincial, otorgando mayor 

prioridad a las ciudades o comisiones fomento que tengan mayor necesidad, 

siempre que se acrediten las Aptitudes Urbanísticas y Dominiales requeridas. 
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Area de incidencia del Programa Rio Negro Suelo Urbano.  

 

En particular, se encuentran las siguientes obras ejecutadas, en ejecución y en 

proyecto: 

Loteo Manriquez - Fernandez Oro 

El desarrollo de los trabajos consiste en proyectar, proveer materiales, mano de 

obra y equipamiento necesario para la puesta en funcionamiento de la red de 

distribución eléctrica y alumbrado público del sector. 

Distribución eléctrica y alumbrado público:  

La obra consiste en la provisión y contratación de materiales y mano de obra, la 

misma se compone de 5040 metros de línea aérea preensamblada de baja 

tensión,con sección de 3x95/50/25 y 3x50/50/25, soportados por columnas 

metálicas de 7,5m, mientras que para retener la línea se implementan columnas 

metálicas dobles, con un brazo para alumbrado de 2,5m en caso que lo requiera. 

La alimentación de la misma será mediante una línea aérea de MT según se 

requiera, con un transformador de 315kVA y dos transformadores de 200kVA de 

potencia, montados sobre tres plataformas biposte, los mencionados 

transformadores  serán quien en primera instancia aprovisione el barrio de 

energía eléctrica en los niveles de tensión adecuados. El alumbrado público será 
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mediante luminarias Led, de 100W color frío o neutro, comandada por un tablero 

ubicado a los pies de la estación transformadora cercana. 

 

 

 

Avance de obra, infraestructura eléctrica Loteo Manriquez - Fernandez Oro 
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Eucaliptus II - Viedma. 

El desarrollo de los trabajos consiste en proyectar, proveer materiales, mano de obra y 

equipamiento necesario para la puesta en funcionamiento de la red interna de agua 

potable y red de distribución eléctrica y alumbrado público del sector. 

Provisión de Agua Potable: La misma consta de 1735 metros de cañería de PVC de DN 

75mm y 15 metros de cañería PVC de DN 110mm, materialización de los respectivos 

nudos y un total de 134 conexiones domiciliarias. 

Distribución eléctrica y alumbrado público:  

La obra consiste en la provisión y contratación de materiales y mano de obra, la misma 

se compone de 2100 metros de línea aérea preensamblada de baja tensión,con sección 

de 3x95/50/25 y 3x50/50/25, soportados por postación de madera de 7,5m, mientras 

que para retener la línea se implementan columnas de H°A° 7,5m/1200, con un brazo 

para alumbrado de 2,5m en caso que lo requiera. 

La alimentación de la misma será mediante una línea aérea de MT según se requiera, 

con dos transformador de 160kVA de potencia, montados sobre plataformas biposte, los 

mencionados transformadores  serán quienes en primera instancia aprovisionen el 

barrio de energía eléctrica en los niveles de tensión adecuados. El alumbrado público 

será mediante luminarias Led, de 100W color frío o neutro, comandada por un tablero 

ubicado a los pies de la estación transformadora cercana. 
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Avance de obra, infraestructura eléctrica Loteo Eucaliptus II - Viedma. 

 

Loteo Mi Bandera - San Antonio Oeste. 

El desarrollo de los trabajos consiste en proyectar, proveer materiales, mano de 

obra y equipamiento necesario para la puesta en funcionamiento de la red interna 

de agua potable y red de distribución eléctrica y alumbrado público del sector. 

Provisión de Agua Potable: La misma consta de 1674 metros de cañería de PVC 

de DN 75mm y 177 metros de cañería PVC de DN 110mm, materialización de 

los respectivos nudos y un total de 168 conexiones domiciliarias. 

Distribución eléctrica y alumbrado público:  

La obra consiste en la provisión y contratación de materiales y mano de obra, la 

misma se compone de 2467 metros de línea aérea preensamblada de baja 

tensión,con sección de 3x95/50/25 y 3x50/50/25, soportados por postación de 

madera de 7,5m, mientras que para retener la línea se implementan columnas 

de H°A° 7,5m/1200, con un brazo para alumbrado de 2,5m en caso que lo 

requiera. 

La alimentación de la misma será mediante una línea aérea de MT según se 

requiera, con dos transformadores de 200kVA de potencia, montados sobre tres 

plataformas biposte, los mencionados transformadores  serán quien en primera 

instancia aprovisione el barrio de energía eléctrica en los niveles de tensión 

adecuados. El alumbrado público será mediante luminarias Led, de 100W color 
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frío o neutro, comandada por un tablero ubicado a los pies de la estación 

transformadora cercana. 

 

 

Avance de obra, infraestructura eléctrica Loteo Mi Bandera - San Antonio Oeste. 
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De los datos obtenidos a partir del registro de demanda podemos observar que 

las ciudades con mayor población representan una mayor necesidad al acceso 

a la tierra. 

 

 

 

De los proyectos que actualmente se están desarrollando, podemos decir que 

el 39% se encuentra en ejecución, el 32% en proceso licitatorio, y el 29% son 

proyectos con un alto grado de avance. 

 

PROYECTOS DE EJECUCIÓN/CANTIDAD DE LOTES/ ESTADO DE AVANCE 

DE OBRA: 

OBRAS EN EJECUCIÓN: 

● CIPOLLETTI “ ESPEJO I” (193 LOTES ). Avance de la obra: 37.95% al  

15/07/22.- 

● VIEDMA “EUCALIPTUS II”(134 LOTES ).   Avance de la obra: 98.82% al 

15/09/22.- 

● GRAL. FERNANDEZ ORO “MANRIQUEZ” (333 LOTES).   Avance de la 

obra 07.37%  al 15/09/22.- 

● VILLA REGINA “BARAZZUTTI” (107 LOTES ).  Avance de la obra 100% 

al 15/07/22.- 



 

17 
 

● SAN ANTONIO OESTE BARRIO “MI BANDERA” (168 LOTES ). Avance 

de la obra 73.72% al 15/09/22.- 

● VALCHETA ( 36 LOTES).   Avance de la obra 00.00% en septiembre 

2022- 

● CATRIEL  (176 LOTES). Avance de la obra 00.00% en septiembre 2022.- 

 

EN PROCESO LICITATORIO: 

● CINCO SALTOS :- UNTER (39 LOTES)- 

● CINCO SALTOS- MUTUAL MAGISTERIO RIONEGRINO (180 LOTES).- 

● ING. JACOBACCI “RUKACOOP” (14 LOTES) .- 

● S. C. DE BARILOCHE “FRUTILLAR NORTE” ( 189 LOTES).- 

● CHOELE CHOEL (232 LOTES ).- 

● CERVANTES- COOP. DE VIVINEDA MALVINAS ARGENTINAS LTDA. 

(36 LOTES).- 

● COMISIÓN DE FOMENTO AGUADA DE GUERRA (22  LOTES ).- 

● SAN ANTONIO OESTE BARRIO “115 ANIVERSARIO” (232 LOTES ).- 

  

PROYECTOS CON ALTO GRADO DE AVANCE: 

● CIPOLLETTI – MUTUAL MAGISTERIO RIONEGRINO- (84 LOTES).- 

● COMALLO (58 LOTES) .- 

● SIERRA GRANDE- UNTER- (59 LOTES).- 

● DINA HUAPI (32 LOTES).- 

● MAQUINCHAO (68 LOTES).- 

● PILCANIYEU (36 LOTES).- 

● GRAL. FERNANDEZ ORO – SINDICATO DE TRABAJADORES DE  LA 

FRUTA ( 70 LOTES).- 

● EL BOLSON “LOS REPOLLOS” ( 148 LOTES).- 

● SIERRA GRANDE-HIPARSA (60 LOTES) 

● CINCO SALTOS- IPPV-ATE-UNTER (130 LOTES) 

● CINCO SALTOS -CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO (92 LOTES).- 
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4. RESULTADOS 

 

En cuanto a los resultados obtenidos a través de la implementación del Programa 

Provincial Río Negro Suelo Urbano, se puede observar que en el año 2021 se 

ha concretado la generación de 434 lotes con servicios. En tanto que, para lo 

que va del presente año, se ha notado un incremento significativo, contando con 

un total de 1400 lotes urbanizados en 10 localidades de la provincia. 

A su vez, se prevé llegar a fin de año, con un total de 1000 lotes más, siendo 15 

localidades intervenidas. 

Por otra parte, se estima para el año 2023 concretar proyectos por 2500 nuevos 

lotes para licitar.  

Desde la implementacion del Programa Provincial Rio Negro Suelo Urbano a 

mediados del año 2021, se han alcanzado los siguientes resultados.  
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Observando que el total de la demanda a la fecha se encuentra con alrededor 

de 29.000 inscriptos y que los proyectos ejecutados y en ejecución alcanzarían 

la suma de 2.800 lotes, podemos decir que, a fin de año, se estaría cerca de 

resolver la problemática de acceso al suelo urbano del 10% de la demanda. 
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5. CONSIDERACIONES PARA SU REPLICABILIDAD 

Por su amplitud y complejidad, consideramos que es altamente recomendable 

su aplicación en los ámbitos provinciales. 

Además, contemplando las dificultades que tienen, tanto los municipios como 

entidades intermedias y particulares, para llevar a cabo las obras de 

infraestructuras en atención a los elevados costos que deben erogar, resulta 

fundamental el aporte o la intervención del Estado provincial en la materialización 

de estas redes de servicios. 

Por último, teniendo en consideración que la cantidad de lotes que se 

proporcionaron desde la implementación del programa hasta el presente y que 

no se han registrado nuevas tomas o asentamientos en el ámbito de la provincia, 

podemos inferir que el programa proporciona un nivel de respuesta a las 

necesidades ya planteadas, generando expectativas de acceso al suelo o 

vivienda propia, desalentando todo tipo de métodos alternativos de obtención de 

terrenos y disminuye además las prácticas especulativas del mercado 

inmobiliario. 
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6. ANEXOS 

Ley de creación del Programa Río Negro Suelo Urbano Nº 5474. Fecha de 

sanción 19 de noviembre de 2020. 
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Decreto Reglamentario Nº 66/21. Dictado con fecha 1 de febrero de 2021. 
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7. DATOS DE CONTACTO  

   

Responsable: Ines Perez Raventos 

Correo electrónico: inespli@yahoo.com.ar 

Teléfono de contacto: 2920-547270 
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